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.POR LA CI]AL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO PARA LOS
FUNCIONARIOS DE LA PERSONERIA MUNICIPAL D DOSQUEBRADAS Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSrcIONES"

EL SUSCRITO PERSONERO MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS - RISARALDA, en uso de su.s

fucultades legales, especialmente lus contenidas en- el artícukt 168 de lu ley I 36 de I 994, Y'

CONSIDERANDO:

c Que la ley 909 de 2004 y el Decreto 1567 de 1998 oriente los beneficios de los empleados públicos a

propiciar el buen desempeño laboral y la satisfacción personal mediante incenlivos de descanso y
jornadas especiales de trabajo.

o Que la Atcaldía de Dosquebradas mediante Resolución 252 del 29 de noviembre de 2018, estableció
jornada especial de trabajo.

o Que la Adminislración Municipal ha tlecidido aulorizar jornada conlinua para que bs funcionarios
de ig Administración Municipal laboren el día jueves (06) de diciembre de 2018, en el horario

comprendido entre las 07:00 horas hasla las 15:00 horas y se alienda al público en el mismo_horarit¡.

con el fin de que los funcionarios pueden participar de la conmemoración de los "16 ANOS" del

Mun ic ip io de Do sque b rad as.

. Que teniendo en cuento lo anterior y con el fin de prestar un buen semícit¡ a la comunidad, la
Personería Mtmicipal definirá en similares condiciones jomada especial de trabajo.

c Que es deber de la Personería Municipal, informar al público sobre esta jornada especial, a fn de

garantizar en todo caso y de manera óptima, los servicios requeridos por la comunidad en general.

Por lo antes considerado, el Personero Municipal de Dosquebradas, Risaralda.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ESTABLECER, jornada continua. Autorizar a los funcionarios de la Personería

Municipal de Dosquebradas' para que el día jueves (06) de diciembre de 2018'

en el horario comprendido entre las 07:00 horas hasta las 15:00 horas y se

atienda al público en el mismo horario.

ARTíCULO SEGIINDO: PUBLICIDAD: El conteniclo del presente se dará a conocer al público y a
los funcionarios de la entidael, a través de kx medios de comunicackin de la

ciutlad y de ta página web de la entidad. Igualmente se rtiará una copia del

mismo en sitios de fácil acceso al público en el Centro Administativo
MuniciPal.

ARTICULO TER O: La presenle Resolución rige a partir del día jueves (06) de diciembre de dos

mil dieciocho (2018)
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